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La 

| SU Xt i 

"OTAPIA 06 

Nvo.2014-11-01-08-P CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA [DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

IMELDEJA CIA LTDA”. | 

CUANTIA: 1.000 DOLARES. 

En la ciudad de Loja, capital de la provirciá 

de) mismo nombre, República del Ecuador, 

hoy dos de octubre del año dos mil calorre, 

ante mi Dociora Lupe Palficia Quiñónez 

Rojas, Notaría Pública Octava Canlona) de — Loja , compsrecen Jos señofes 

VICTORIA IMELDA ROMERO JARAMILLO, casada; LUCÍA NOEMÍ 

JARAMILLO ROMERO, soltera; MURIEL AURELIA JARAMILLO ROMERO, 

casada; JUVENTINO ELÍAS JARAMILLO ROMERO, casado; OLGER FREDI 

JARAMILLO ROMERO, casado; YOFRE LENIN JARAMILLO ROMERO, 

casado; y, GEOVANNY GONZALO JARAMILLO ROMERO, casado, pero 

disuelto de la sociedad conyugal  ecualorianos, mayores de edad, 

portadores de sus respeclivas cédulas, capaces para contralar y obligarse, 

vecinos del Jugar e identificados plenamente por mi, y me solcian que eleve a 

esciúlura pública la siguiente minuta que me presentan, la misma que copiada 

MHeralmente es como sigue” Señor Nolario.- En el Prolocolo de escrituras 

públicas de la Nolaría a su cargo, sivase incorporar una de consilución de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA IMELDEJA CIA LTDA. 

que se contiene en la presente mmula y que se rige por tas siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. INTERVINIENTES. Intervienen en ls 

celebración del presente contralo de conslilución de le COMPAÑÍA o* 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA IMELDEJA CIA. LTDA.: Victoria Iraeld 

Rormero Jaramillo casada, de 72 años de edad, con cédula de ciudadanía sd 

110008273-0; Lucia Noemí Jaramillo Fomero, sefera, con cédula de 

ciudadanía No. 110204204-9; Murie) Aureha Jaramillo Romero, casada, de 46) 

PS 

t te SN 

PAYA, 
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años de edad, con cédula de ciudadanía No. 110255967-9; Juventino Elías 

Jaramillo Romen, casado, de de 52 años de edad, con cédula de ciudadania 

No. 110204205-6; Olger Fredi Jaramillo Romero, casado, de 50 años de edad, 

con cédula de ciudadanía Mo. 110233378-46; Yofae Lenia Jaramillo Romero. 

casado, de 48 años de edad, con cégula de ciudadanía No. 110252759-3, y, 

Geovanny Gonzalo Jaramillo Romero, casado, con la sociedad conyugal 

tegalmente disuelta, de 42 años de edad, con cédula de ciudadanía No 

1102945837. Todos los comparecientes son comerciantes, tienen su domicilio 

en la ciudad de Loja, cantón y provincia del mismo nombre y gozao de plena 

capacidad legal para contrmalar y obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.- 

DECLARATORIA DE VOLUNTAD. - Los aquí comparecientes en forma 

expresa declaran su voluntad de constiluir, como en efecto constituyen, la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA IMELDEJA CÍA. LTDA., 

uniendo sus capitales para participar de tas utilidades o heneficios que la 

actividad de la compañía reparte. La compañía se regirá por la Ley de 

Compañías y su Reglamento, el presente Estatuto y demás qomas jurídicas 

pertinentes. - CLÁUSULA TERCERA. DURACIÓN Y PLAZO. Lp 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA IMELDEJA CIA. LTDA. 

tendrá una duración de cincuenta años contados a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo este plazo promgarse n 

reducirse según lo decidan sus socios. La compañía podrá disolverse y 

figuidarse anticipadamente, cumpliendo con ta Constilución, la Ley, las 

disposiciones reglamentarias y  estalutaias  perlinentes. CLÁUSULA 

CUARTA. OBJETO SOCIAL EXCLUSIVO... "La compañía se dedicara 

exclusivamente al Transporie de Carua Pesada a nivel Nacional y 

Transfronterizo sujetándose a tas disposiciones de la ley Orgánica da 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esla materia. Para
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cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase [de 

contratos civiles y mercantiles permilidos por ta Ley, relacionado con su objeto 

social"- Andi. “Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para| la 

prestación del sewicio de lansportte comercial de cama pesada, se án 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

tílulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación, - 

Ad.2.- "La Refoma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación tle 

semvicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, to efectuará |ta 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos Ue 

Tránsito *- Ad3- "La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito | y 

Transporte Termestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos, y, a las regulaciones que sobte 

esla materia dictaren los organismos competentes de Transporle Terrestre y 

Tránsito ”- ARA- "Si por efecto de la prestación del servicio debieran cumplir 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u oiros establecidos por otras 

Organismos, deberán en forma previa cumplidas" - 

NACIONALIDAD Y DOMICIUO.- La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA IMELDEJA CIA. LTDA. es de nacionalidad ecuatoriana Y 

  

Jendró su domicilio en la ciudad de Loja, cantón y provincia de) mismo nombre, 

ello sin perjuicio del derecho que tiene de constituir cuantas Sucursales fueref 

l 
necesarias dentro del territorio nacional y en el extranjero, para el cabal 

cumplimiento de su objelivo social- CLÁUSULA SEXTA. CAPITAL SOCIAL+ 

El capilal social de la compañía es de $ 1000,00 (UN MIL DÓLARES DE LoS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), diádido en mi panicipaciones ordinarias 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de cera, 

cero, cero, uno a mi, inclusive. — Dicho capitel suscriben los socios en 

numessrio, el cual se paga conforme al detalle consiante en la cláusula de 

integración de capital. Los tílulos y perlicipaciones Jevan impreso el nombre y 

| 
| 
| 
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domicilio de la compañía, el capital social suscrito y autorizado, la fecha de 

constitución, el número de cada participación y los demás regukitos exigidos 

por la ley. Estarán fimadas por el Presidente y el Gerente General. Los titulos 

participaciones indicarán los números de las respectivas participaciones que 

representen. Se llevará un libro de registro de participaciones y sacios, donde 

se anotarán tados los endosos y transferencias. Los lílulos representativos de 

las participaciones se despreenderán de los respectivos libros talonarios, 

debiendo en éstos dejarse constancia del núme de participaciones y de la 

fecha de expedición con las fimas del Presidente, Gerente General de la 

compañía y del socio. - CLÁUSULA SÉPTIMA. DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones podrán ser ordinarios a preferentes. 

Las participaciones ordinarias confieren todos los derechos fundamentales que 

en la Ley de Compañías y en presente Estaluto se reconoce a los socios. Las 

participaciones preferidas no tendrán derecho a voto, pero podrán conferir 

derechos especiales, los cuales serán determinados por la Junta General de 

Socios, en cuanto al pago de dividendos y a la liquidación de la compañía. El 

monta de las participaciones preferidas no podrán exceder del cincuenta por 

ciento del capital total por ela suscrito - CLÁUSULA OCTAVYA.- AUMENTO DE 

CAPITAL... Por resolución de la Junta General de Socios, el capital social 

puede ser aumentado teniendo los socios derecho preferente para suscribir 

dichos aumentos en la forma, pmporciones y dentra del plazo señalado por la 

Ley de Compañías. Transcuirido este plazo, las nuevas participaciones podrán 

aer ofrecidas inclusiva a personas extrañas a la Compañáa, tes mismas que 

llevarán el número de orden que les comesponda y tos demás requisitos 

señalados en la Ley y el Estaluto- CLÁUSULA NOVENA.- DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN. La dirección de la compañía comesponde a la Junta 

General de Socios; y la ariministración, al Presidente y al Gerente General. - 

CLÁUSULA DÉCIMA... JUNTA GENERAL DE SOCIOS. La Junta General
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ausentes, y no serán susceptibles de revisión, sino por la propia Junta General 

de Socios, salvo el derecho de oposición en los términos legalmente previstos. 

Las juntas generales que son ordinarias y extraordinarias, serán presididas por 

el Presidente de ta compañía o por quien haga sus veces y actuará como 

Secretario el Gerente General. A falla de éstos, la Junta designará a 

personas Que deberán actuar como Presidente y Secretado Ád-hoc en ta 

sesión. Salvo las excapciones previstas en la Ley y el Estaluto, 

resoluciones de le «hata General de Socios serán tomadas por mayotfía 

absoluta de los socios presentes. Los votos en blanco y abstenciones $e 

sumarán a le mayoría. CLÁUSULA DÉCIMA £RIMERA.- JUNTAS 

GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Las fintas generales de 

  

socios son ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal 

Ja compañía, prevía convocatofía del Gerente General Las orminajjss 

reunirán por Ja menos una vez al aña, dentro de Jos tres meses posleriores a la 

finalización del ejercicia económico de Ja compañía; las exlraordinajias, 

cualquier época en que fueren convocadas. En las juntas generales sólo 

podrán tratarse Jos asuntos puntualizados en Ja convocatoria, so pena de 

nulidad. - CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CONVOCATORIAS... Las juntas 

generales serán convocadas por el Gerente General de Ja Compañía o por 

quien haga sus veces, o por el Superinlendente de Compañias, en los casog 

previstos en Ja Jey. Las convocalorias se harán por Ja prensa en uno de lo 

periódicos de mayor circulación en e) domicibo principal de Ja compañía, col 

ocho dias de anticipación, por Ja menos, al fijado para la reunión. En 1 

convocadorja se indicará el lugar, día, fecha y hora de Ja reunión; y, el objelo d 

la misma- CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- QUÓRUM.- Para que le Juntg 
1 

, 

             



10 

11 

1 

13 

14 

15 

17 

18 

13 

20 

11 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

General de Socios pueda instalarse a deliberar en primera convocatoria, será 

necesario que los socios presentes representen más de la mitad del capital 

social. La junta general se reunirá, en segunda convocatoria, con el número de 

socios presentes, debiendo expresarse así en la referida convocatoria. Para 

que la junta general ordinaña o extraonimnaria pueda aprobar válidamente al 

aumento o disminución de capital social, la tansfomnación, fusión, escisión, 

disolución anticipada, la reactivación, si se encontrar en proceso de 

fiquidación, la convalidación y en general cualquier modificación del Estatuto, 

tienen que concurrir a ella en primera convocatoria los socios que representen 

por lo menos la miad del capilal pagado. En segunda convacatoña bastará 

con la representación de la lemera parte del rapital pagado; y, sí luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerida, se procederá a efectuar 

una tercera convocatoria, con el número de socios presentes, debiendo 

expresarse este particulas en la convocatoria. - CLÁUSULA DÉCIMA 

CUARTA.- JUNTAS UNIVERSALES. No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General de Socios se entenderá convacada y Quedará 

válidamente constituida en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que los asistentes representen la totalidad del capitel 

pagado, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, aceptando 

todos la celebración de la junla- CLAUSULA OÉCIMA  QUINTA.- 

REPRESENTACIÓN EN JUNTA.- Los socios podrán concunir a las reuniones 

de las juntas generales personalmente o por medio de un representante 

debidamente autorizado. La representación convencional se conferiá mediante 

scada - poder dirinida al Gerente General de la compañía o mediante poder 

especial o general otorgado por escritura pública. No podáa ser 

representantes convencionales los administradores de la compañía. 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA. VOTO.- Los socios propietarios de 

participaciones ordinarias, tendrán derecho a voto en proporción al valor de sus



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

13 

20 

21 

22 

23 

2d 

25 

265 

27 

28 

  

presidente y del secretario de la junta. Además se formará un expediente [de 

esda junta que contendrá la copia y Jos documentos que juslifiquen que las 

convocatorias han sido hechas en la forma señalada en Ja ley y en los 

esiatutos. - CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA. ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General de Socios: a) 

El nombrar al Presidente y Gerente General de ja compañía, fijar sus periods 

de funciones así coma sus relribuciones. bh) Resolver sobre la disiribución de 

beneficios sociales. c) Conocer anualmente las cuentas, el balance general que 

presente el Gerente General, 4) Acordar aumentos o disminución de capita) y la 

prónoga del contralo social. e) Resolver acerca de la fusión, transformación' y   disolución de Ja compañía. f Autorizar al Gerenle General para que olorghe 

poderes generales. y) Dictar y refonmar los estalulos de da compañía. h) 

Resolver acerca de la amonización de las pades sociales. -) Autorizar al 

Gerenfe General para Ja comercialización de bienes inmuebles de la compañ. 

) Tomar decisiones y ejercer atribuciones legalmente permitidas. Toda 

refoma a Jos estalulos requerirá Ja acepfación mayoritaria de Jos socios.- 

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA.- EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES. Lás 

resoluciones y decisiones de la Junta General de Socios se Jevarán a cab, 

aún antes de que se haya aprobado e) acia de Ja sesión en la que esás 

resoluciones y decisiones fueron tomadas; a menos que la propia Junia decida 

otra cosa. - CLÁUSULA VIGÉSIMA.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente de b  
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Compañía será nombrado par la Junta General de Socios y durará tres años en 

su cargo, pudiendo ser reejegido indefinidamente; sin embargo, sus funciones 

se prormogarán hasta ser legalmente remplazado. Para ser Presidente se 

requerirá ser socio de la compañía. CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- 

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del 

Presiderle a de quien lo esté remplazando, las siguientes: a) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de Socios. b) Presidir las sesiones 

de la Junta General y demós aclos de Ja Compañía .- E) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los títulos representativos de las 

participaciones y certificados provisionales, asi como Jas actas de sesiones de 

lá Junta General.- d) Subrogar al Gerente General en caso de falla, ausencia p 

impedimento lemporal, y; e) Las demás atribuciones que le confiere Ja Ley, € 

Estalulo y la Junta General de Socios .- CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA,- 

DEL GERENTE GENERAL..- EJ Gerente General 3eró nombrado por Ja Junta 

General de Socjos para un período de tres años, tendrá la representación Jegal, 

Judicial y extrajudicia) de la Compañía y podrá ser reelegido indefinidamente. 

Para ser gerenla no es necesario ser socio. - CLÁUSULA VIGÉSIMA 

JERCERA.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Son 

atribuciones del Gerente General a) Actusr como Secretario en la Junta 

General de Socios. b) Convocar las juntas generales. Cc) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente tos títulos de las participaciones asi como los 

cerlificados provisionales y las actas de Junta General. d) Organizar y dirigir las 

oficinas y dependencias de la Compañía. e) Supervisar que sa lleven 

correclamente los fibros de contabilidad y llevar por si mismo los libros de 

acles. ) Presentar por lo menos una vez por aña a la Junia General de Socios 

la memovia razonada aterca de Ja situación de la Compañía, acompañada del 

balance general. y) Contratar libremente Jos iabajadores de lo Compañía, fijar 

su remuneración y removejes cuando fuere necesajo. h) Intevent en lo
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compra, en la venta, en las hipotecas y prendas de hienes muebles o 

inmuebles según el caso, con las limitaciones establecidas en este Estalutp y 

en la Ley de Compañías, ki) Aprobar el presupuesto anual de la Compa ía, 

1) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes establecidos en la od 

estatutos, y, las que sean inherentes a sus funciones - CLÁUSULA VIGÉSIMA 

CUARTA.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación tegal, judicial y 

    

extrajudicial de la Compañía la tendrá exclusivamente el Gevente General, 

embargo para intervenir en contratos de compraventa e hipoleca de bie 

inmuebles se requerirá autorización expresa de la Junta General de Socios - 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- FONDOS DE RESERVA.- De las utilidades 

anuales líquidas de la Compañía, se asignará por lo menos el diez por ciento 

para constituir el fondo de reserva, hasta que este fondo alcance el cincuenta 

por ciento del capital social. - CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- UTILIDADES.- 

Las ulilidades generadas cada año se distibuirán de acuerdo con la Ley y enlla 

forma que determine ta Junta General de Socios. El ejercicio anual de lla 

Compañía se contará del primero de eneto hasta el treinta y uno de dciemle 

de cada año. - CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA... DISOLUCIÓN.- Son causás 

de disolución todas las que se hallan establecidas en la Ley de noia 

las que se establezca en resolución de la Junta General de Socios, las mismas 

que se sujelarán a los límites que establece la ley. - CLÁUSULA VIGÉSIMA 

  

OCTAVA. LIQUIDADOR.- En caso de liquidación de la Compañía, 

habiendo oposición enive los socios, asumirá las funciones de fiquidador el 

Gerente General. De haber oposición a ello, la Junta General de Sociós 

nombrará a uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones y debereg- 

CLÁUSULA.- VIGÉSIMA NOVENA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y Ú 

FORMA DE PAGO.- El capital social es de un mil dólares de los an 

Unidos de América y ha sido integramente suscrito por los socios y pagado 

' 

1 
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su totalidad en numeraña, como se desprende del cuadro de integración que a 

continuación se detalla. - 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

socio CAPITAL CAPITAL TnuMero 

SUSCRITO PAGADO NES 

PARTICIPACIO 

  

  

      

  

  

VICTORIA IMELDA ROMERO JARAMILLO $5 550,60 USO ($ 550.00 550 

LUCIA NOEMI JARAMILLO ROMERO $ 7500 USO [87500 USD [75 

MURIEL AURELIA JARAMILLO ROMERO $75.00 USD |$7500 USD J75 

JUVENTINO EUAS JARAMILLO ROMERO $7509 USD 197500 USD 175 

OLGER FREDI JARAMELO ROMERO $75.00 USD (5 75.00 USD (75 

YOFRE LENIN JARAMILLO POMERO $ 75.00 USO ($ 75,08USD 75 

  

GEOVANNY GONZALO JARAMILLO ROMERO 357500 USO )$7500 USD 75   
  

TOTALES 5 1000.00 $ 1.000 USD ) 1000         

Los socios fundadores decíaramos bajo juramento que deposttaremos el capital 

suscrito y pagado de la compañía en numerario, en una institución hancara de) 

domicilio de Ja compañía, bajo el siguiente detalle: VICTORIA IMELDIA 

ROMERO JARAMILLO, capital suscrito $ 550,00; capital pagado $ 550,00 que 

representa 550 participaciones. LUCÍA NOEMÍ JARAMILLO ROMERO, capilla 

suscrito $ 75,00; capital pagado $ 75,00 que representa 75 participaciones. 

MURIEL AURELIA JARAMILLO ROMERO, capital suscrito $ 75,00; capital 

pagado $ 75,00 que representa 75 paricipaciones. JUVENTINO. ELÍAS 

JARAMILLO ROMERO, capital suscrito $ 75,0; capital pagado $ 75,00 que 

representa 75 participaciones. OLGER FREDI JARAMILLO ROMERO, capital 

suscrito $ 75,00; capital pagado $ 75,00 que representa 75 participaciones. 

YOFRE LENIN JARAMILLO ROMERO, capital suscrito $ 75,00; capital pagado
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$ 75,00 que representa 75 participaciones. GECVANNY GONZALO, cáplal 

suscrilo $ 75,00; capilal pagado $ 75,00 que representa 75 participaciones. El 

total del capital suscrito es de $ 1000,00, pagado $ 1000/00 que representan 

1000 — participaciones. CLÁUSULA  TRIGÉSIMA. EMISIÓN |DE 

PARTICIPACIONES Y CERTIFICADOS.- Para la emisión y entega| de 

participaciones y ceriificados, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

    

   

  

el Estatuto y sesuello por la Junta General de Socios. - CLÁU: 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- 

tos periodos señalados en los artículos respectivos del presente Estatuto| se 

designa como Presidente de ta Compañía a la señora VICTORIA IMELDA 

ROMERO JARAMILLO y como Gerenta General al señor GEOVANNY 

GONZALO JARAMILLO ROMERO.- Los socios fundadores de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA IMELDEJA CIA. LTDA., autorizan 

expresamente a los doctores Daniel Fabricio Erazo Bustamante e iván Patricia 

Caslillo Conde para que, en forma individual o conjunta, en su nombre y 

representación constituyan Jegalmentle la compañía de transpories refeñda, a 

cuyo efecto, les confieren a dichos profesionales del derecho, las más amplias 

facultades pare el cumplimiento de ese encargo.- Se incorporará como 

documento habillante la RESOLUCIÓN NO. 015-CJ-011-DPTTTSVL-2414 

emifida por el ing. Juan Francisco Loaiza, Director Provincial del Transparte 

Terrestre, Tránsilo y Seguridad Via de Loja el 25 de septembre del 2014. 

Dicha resolución conliene el informe previo favorable a la constiución juridica” 

elóvsulas Jegeles pecesarias paro la valdez del presente contralo.-Hasia a 

de la Compañía. -Usted, señor Nolaño se servirá incorporar Jas restantes 

uÍ 

queda elevada a escrilura público con jodo el valor lega) y que 

la minuta que junto con los documentos anexos y habililantes que se cn de 

s 

comparecientes aceptan en lodas y cada una de sus -pardes, minula que está 

firmada por el Doctor Daniel Ejazo E, afiliado al Colegio de Abogados de Loja, 
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con matrícula número seiscientos doce, para la celebración de la presente 

escritura ss observaron los preceptos y requisilos previstos en la Lay Notarial; 

y, leída que le fue a los comparacientes por mí el Notario ee califican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protecolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe- Eiman: VICTORIA IMELDA ROMERO 

JARAMILLO. LUCÍA NOEMÍ JARAMILLO: ROMERO.- MURIEL AURELIA 

JARAMILLO ROMERO. JUVENTINO ELÍAS JARAMILLO ROMERO. OLGER 

FREDI JARAMILLO ROMERO.-YOFRE LENIN JARAMILLO ROMERO. 

GEOVANNY (GONZALO JARAMILLO ROMERO. LA NOTARIA: DRA. 

PATRICIA QUIÑONEZ ROJAS + 

Se otorgó ante mí, en fa de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que la sello, 

signo y firme en la cludad de Laja, el mismo día de su celebración - 

   

  

al .. uo a 

ia Quiñónez Rojas 
NOTARIA OCTAVA 
DEL CANTON LOJA
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUAYAQUIL 

NÚMERO DE RESERVA: 7661873 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1102753611 ERAZO BUSTAMANTE DANIEL FABRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL 
SIGUIENTE RESULTADO. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA IMELDEJA 
CIA LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL 04/08/2015 4.43.49 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. 
EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL | 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS ; 
MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 
COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO.           A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE oenolinacion 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE / 
QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS | 

' | 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

a 

SRA. CARMEN MOLINA BORJA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL , 

Nx 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva KB843 Y 3 nuestro 
sitio Web Institucional http //www.supercias gob ec/consutar_codigo_ reserva 

https.//www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/c!_extranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=A3PSFY! pene - 1



  

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LOJA. 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 684-DPTTTSVL-2014 de 26 de Agosto del 2014, lla 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA IMELDEJA CIA. LTDA.”, ha solicitado [el 
informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA IMELDEJA CIA. LTDA.”, 
con domicilio en el cantón LOJA, provincla de LOJA, han solicitado a este Organismo 
el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de SIETE (07) 
Integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación : 

  
  

  

  

  

  

  

    

1 ROMERO JARAMILLO VICTORIA IMELDA , 1100083730 

2 JARAMILLO ROMERO LUCIA NOEMI 1102042049 

3 JARAMILLO ROMERO MURIEL AURELIA 1102559679 

4 JARAMILLO ROMERO JUVENTINO ELIAS 1102042056 | 

5 JARAMILLO ROMERO OLGER FREDI 1102333786 ! 

6 JARAMILLO ROMERO YOFRE LENIN 1102527593 | 

7 JARAMILLO ROMERO GEOVANNY GONZALO 1102945837         
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Que, la Dirección Técnica de la Dirección Provincial Loja mediante Sé 
favorable No. 293-DT-UAL-011-2014-ANT de 22 de Septiemb 

recomienda la emisión de informe previo favorabie para la Constitución3uHálss 
la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA IMELDEJA CIA. LTDA.” 

Que, la Asesoría Jurídica la Dirección Provincial Loja mediante Informe No. 098-4 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte [en 

Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESA! 

IMELDEJA CIA. LTDA.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone; la 

normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Naclonal de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de 

agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2011-ANT, resuelve: delegar a 

las Unidad Administrativas de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los 

informes previos técnico y jurídico, así como expedir las resoluciones para ¡ta 
constitución jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica He 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

IMELDEJA CIA. LTDA.”, con ámbito nacional con domicilio en el cantón LOJA, 
provincia de LOJA, pueda constituirse jurídicamente. 

  
Este Informe Po favorable es €     

      
   

K RESOLUCIÓN No, 015-CI-011-DPTTTSVL-2014. 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA IMELDEJA,GIAZ ves: 
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Mestratégica 

  

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos 

y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
soclal”, 

Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por [los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propledad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación |de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos [de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas”. 

En vista que solamente es un proyecto en minuta, en la suscripción de: la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo 
en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Unidad Administrativa Dirección 

Provincial del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Loja, no implica 

el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habititanté y 

cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están condicionados; al 

estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicog y 

demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Y, 

Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones o 
expedidas por la Institución y demás normas conexas. . OS | ? UN 
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6. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a as 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 

caso, 

7. Comunicar con esta resolución a los peticionarlos, a la Superintendencia 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Loja, en la Dirección Provincial del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial de Loja a los 25 días del mes de Septiembre de 2014. 

    DIRECTOR BROVUNE ALOJA 
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» Registro Mercantil de Loja 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

[ TRÁMITE NÚMERD: 5227 | 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTIMLACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

            

NÚMERO DE REPERTORIO: 3452 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/10/2014... 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 394. _ A 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado [Civil 

Domicilio comparece 

1102527593 JARAMILLO Loja socio Casado! 

ROMERO YOFRE 

LENIN 

1100083730 ROMERO Loja socio Casado 

JARAMILLO 

VICTORIA IMELDA 

1102042056 JARAMILLO Loja socio Casado 

ROMERO ; 

JUVENTINO ELIAS 

1102559679 JARAMILLO Loja SOCIO Casado 

ROMERO MURIEL 

AURELIA 

1102333786 JARAMILLO Loja Socio Casado | 

ROMERO OLGER 

FREDI | 

1102042049 JARAMILLO Loja Socio Soltero | 

ROMERO LUCIA 

NOEMI 

1102945837 JARAMILLO Loja SOCIO Casado 

ROMERO 

GEOVANNY 

GONZALO   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

[ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

Página 1d 
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| 
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| 
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.» Registro Mercantil de Loja 

  

  

  

  

    
  

      
  

      

FECHA ESCRITURA: 02/10/2014 
NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA 

CANTÓN: LOJA 

PLAZO: 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA IMELDEJA 

CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 1000,00       
  

5._ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

> 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE] RAZÓN, LA 
INVALIDA. LO5 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESOJDE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

   

  

   

    

Mr] 

nl 
¡O/ÉROBO MUNOZ 
R MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

IN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DE AGOSTO 

ISIÓN: LOJA, A 7 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 
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REPÚBLICA DEL 35 a CONSEJO EE / cad 

D43 CERTIFICADO DE VOTACIÓN, 
A ELECCIONES SECCIONALES 23-F88 1014 

043 - 0032 1100083730 
MABENO UE CERCADO. CÉDIZA 

ROMERO JARAMA LO VICTORIA (MELDA 

  



  

  

    

AN 

; Y cad | 
   e 

y REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION E 

== 019 CERTIFICADO DE VOTACION 

ES ELECCIONES SECCIONA! ES 2140 

E 019 - 0025 1102042049 

NÚMERO DE CERTINICADO. 
JARAMILLO ROMERO LUCIA NOEMI 

PROVEA eiecunacmieción 2 

LOuK El SAGRARIO . 

CANTÓN 
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$ REPLALICA! PEL El 
CONSEFO MACIONES LEC 

CERTIFICADO DE Ss NOTA
ciÓn 

024 BECOONE ECOONALS LABS 

2 e ooo 10258907 

a RAMILLO LLO ROMERO MURIEL AURELIA 
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     7 REPUBLICA DEL $ oe o o. 
vi CONSEJO NACION 3. >, Eat can 

IS AS 

021 - 0250 1102042086 
HÚNERO DE CERTFICADO CÉDULA 
JARAMILLO ROMERO JUVENTINO ELIAS 

 



  

ia E PETICIÓN: Er ad arenas 
BUPERION 

, o e e Ka 110233378-6 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

  

JARAMILLO ELIAS ' 
: APELLIDOS Y NOMIRES DELA MÁDEE : 

OHIO paa Y ENADEDUEnoN ” ¡ 

o Der 
FECHA DE EXPIRACIÓN. A 
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y REPUBLICA DELEÓ Pon hd 
CONSEJO NACIONE: ¿e Po Eta Y cn 

021 CERCO ICADO DE VOTACIÓN 

==] ELPLOON ÍA SOTIONALES 23 FEB 2014 

1102333766 ) 

RAMILLO ROMERO OLOER A FREDI 
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SERTÍFICADO DE VOTACIÓN 

ES 021 ascoonescconas 108 2014 
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ENTRAR 
- CAGADO VERSA Y Y BEJARARO. 
SUPERE ESTUDIARTE | 
ELIAS JARAMILLO VIVANCO | - 
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200170862 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

a ELECCIONES SECCIONALES 23 FEB-2014 

021 - 0249 1102948637 

    

   

NÚMERO 05 CERTIFICADO 

JARAMILLO ROMERO OEOVANNY 
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GONZALO !



  

E eonmnnarnocrancenecas rca 
Jefe de Oficina 

  

sitin conyugal, judicialmente autorizada de los con- 

del presente matrimonio, fue declarada mediante 

    

   
   

    

  

   

  

   
   

     

del Juez . 

  

  

Jefe de Oficina 

3 SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES   

REPUBLIGA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

En... bo. SA... 

hoy día AA se Jas OPS 
El os suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la ns acta de inscripción del ma, 

MBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE:* 

    

    
imonio de: 
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POMAR icccccnicnarnanso nacido en . Susgrneal ef E SR Le MALA e 

osorno , de nacionalidad (e LLrCaAL2IUOaO... emotaión a A ¿AR 

Con Cédula No. UR294G.SZ. 3...... domiciliado aÑo. AL. Se he ¿An .. de estado 

anterior Slds. mijo de Lies. Ceremaillelóvants. 
yde. Le ana Pemeco Trama A e 

_ NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: (/£ 12114564. Uirgamiss a yu: 
LASA uccrcccaricnano nacida en ¿Ab ban, he. tdo a paa 

9 E. 7......., de nacionalidad ..¿5.CwRAÍARLANA.., de profesj ÓN ..z.. La IREPRE AO cacccarnes 
  

“Con Cédula No. OZ LOFMEET. domiciliada en L2] lerbamba..-. D f.D%....., de estado 

ed fa Iberto Carlos aa. 24 anterior . mal AMO rriccacacnarnncans er UBL A QoS... eS o 

0 Era... Cafel A... Esa. O caonnonnoo peneana nor ianRnasononerono nono poca nano aranec rra caro rro 

DEL MATRIMÓNIO: eS aida (a Fecha: 0.de. limo. LEO, 
En este matrimonio o A5U....-.y Mlj....... comun...... llgMEd....... ...ojomosprrsacnscnnncnrirrocnconeaprrnrcren 

2 aged LL. 4e-lAs la as. press. 2. al bf Cesto ate 
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